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Dirección General de Desarrollo Rural

Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria

El Centro de Transferencia Agroalimentaria (CTA) se integra en el Servicio de Innovación y Transferencia
Agroalimentaria y sus funciones son:

El control en materia de contaminación difusa por nutrientes procedentes de la agricultura y la ganadería y

delimitación y control de las zonas vulnerables por dicha contaminación, así como la gestión y
control de las exigencias del nuevo PEPAC en materia de fertilización y
sostenibilidad de suelos agrarios.

GRUPO DE TRABAJO DE FERTILIZACIÓN
FEGA – COMUNIDADES AUTÓNOMAS



NUTRICIÓN SOSTENIBLE. ZONAS VULNERABLES
NORMATIVA

Real Decreto 1051/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen normas para la nutrición sostenible en los suelos agrarios. Modificado por Real Decreto 934/2025,

Orden APA/1226/2025, de 27 de octubre, por la que se desarrolla la estructura y funcionamiento del Registro general de fabricantes y otros agentes económicos de
productos fertilizantes (REGFER) y se regula su actuación.

Real Decreto 1054/2022, de 27 de diciembre, por el que se establece y regula el Sistema de información de explotaciones agrícolas y ganaderas y de la producción agraria,
así como el Registro autonómico de explotaciones agrícolas y el Cuaderno digital de explotación agrícola.

Real Decreto 988/2022, de 29 de noviembre, por el que se regula el Registro General de las Mejores Técnicas Disponibles en Explotaciones y el soporte para el cálculo,
seguimiento y notificación de las emisiones en ganadería, y se modifican diversas normas en materia agraria.

Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, por el que se establece el marco de actuación para conseguir un uso sostenible de los productos fitosanitarios.

DECRETO 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas.

Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

DECRETO 123/2025, de 29 de octubre, del Gobierno de Aragón, que modifica el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la gestión de 
estiércoles y los procedimientos de acreditación y control.

Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes
agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón.

Orden AGA/1709/2025, de 25 de noviembre, por la que se actualizan los criterios para el cumplimiento de la Directiva 91/676/CEE, del Consejo, de 12 de diciembre de 
1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados en la agricultura, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal 
de Justicia de la Unión Europea, de 14 de marzo de 2024 (asunto C-576/22).

Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos procedentes de fuentes agrarias.



Fechas a partir de las cuales es obligatorio. RD1051/2022
Registro de aporte de nutrientes, Plan de abonado, Asesoramiento en fertilización de suelos, REGFER

Anotar la aportación de nutrientes (N-P2O5-K2O) en la sección de “Fertilización” del Cuaderno de explotación 

• En papel o digital.

• A partir del 1 de enero de 2026.
 Excepciones:

o Explotaciones con tierras de cultivo y cultivos permanentes ≤ 5 ha, siempre y cuando tengan una superficie de regadío ≤ 1 ha.

o Dispongan únicamente de superficie de pastos, tanto temporales como permanentes, y no apliquen fertilizantes en dichas superficies.

 No incluidos en la excepción anterior:

o Pastos, tanto temporales como permanentes, en los que se apliquen fertilizantes, e Invernaderos con superficie total bajo cubierta superior a 0,1 ha.

Plan de abonado (N-P2O5-K2O), integrado en el Cuaderno de explotación:

• A partir del 1 de enero de 2026 Para las unidades de producción en regadío que siembren o planten entre el 1 de marzo y el 30 de junio.

• A partir del 1 de septiembre de 2026, para el resto.
 Excepciones:

o Unidades de producción de secano con < 10 ha.

o Pastos que no se fertilizan.

o Pastos o cultivos forrajeros para autoconsumo.

Asesoramiento
• 1 año después en las zonas vulnerables, por tanto: el 1 de enero de 2027 o el 1 de septiembre de 2027, según punto anterior.

• 2 años después fuera de las zonas vulnerables: el 1 de enero de 2028 o el 1 de septiembre de 2028.

Inscripción en REGFER
• Agentes económicos ya establecidos tienen que estar inscritos el 1 de julio de 2026

• Asesores, inscripción en provincia que tenga la sede, puede asesorar en todo el territorio nacional

• Inscripción a través del Tramitador Online (TTO) del DAGA Aragón, FEBRERO 2026

Plan de abonado y registro de aplicación de nutrientes en PAC 2026 para ecorregimenes
• Rotación de cultivos regadío, Siembra directa regadío, Espacios de biodiversidad, Cultivos bajo agua



INSCRIPCIÓN EN EL REGFER.
TRAMITADOR ONLINE (TTO) Depto. AGA

Tramitador online

https://aplicaciones.aragon.es/tramitar/inscripcion-registro-general-fabricantes-otros-agentes-economicos-productos-fertilizantes/identificacion



ZONA VULNERABLES



Delimitación actual de las zonas vulnerables en Aragón



Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de 14 de marzo de 2024 (asunto C-576/22)

La Comisión Europea inicio el procedimiento sancionador nº 2018/2250, asunto 
C-576/22, contra el Reino de España por incumplimientos de la Directiva 91/676 

del Consejo, de 12 de diciembre de 1991

• del artículo 5, apartado 4
• Respecto a la fertilización en terrenos con pendiente

• del artículo 5, apartado 5
• Respecto a la implementación acciones reforzadas



ORDEN AGA/1709/2025, de 25 de noviembre, por la que se actualizan los criterios para el cumplimiento de la Directiva 91/676/CEE, del
Consejo, de 12 de diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contaminación producida por nitratos utilizados
en la agricultura, de conformidad con lo dispuesto en la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, de 14 de marzo de
2024 (asunto C-576/22). (BOA 11 diciembre 2025).

Actualizar el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, incluido en el anexo I de la Orden AGM/83/2021, de 15 de febrero, por la que se
designan y modifican las Zonas Vulnerables a la contaminación de las aguas por nitratos procedentes de fuentes agrarias en la Comunidad Autónoma de Aragón y por la
que se aprueba el V Programa de Actuación sobre las Zonas Vulnerables de Aragón, conforme se expone a continuación.

• Uno. Apartado A.7. Aplicación de fertilizantes a terrenos con pendiente. En parcelas de barbecho se prohíbe cualquier aporte de Nitrógeno (N) y Fósforo (P).
• En parcelas de pendiente superior al 2%, se deberá combinar el uso de fertilizantes y estiércol con medidas de precaución.
• En parcelas de pendiente superior al 10%, no se podrá aportar nitrógeno en forma de abonos minerales. Se permite la utilización de fertilizantes orgánicos 

líquidos y sólidos.
• En parcelas de pendiente superior al 15%, se prohíbe la aplicación superficial y subsuperficial (inyección, incorporación) 

de estiércoles y fertilizantes de Nitrógeno (N) y Fósforo (P), tanto sólidos como líquidos.

• Dos. Apartado J. Medidas adicionales y acciones reforzadas
• J.1. Medidas en relación a la nutrición sostenible de suelos

• Libro de fertilizantes/plan de abonado, integrado en el modelo del cuaderno de explotación global
• J.2. Medidas en relación a la gestión de estiércoles

• ECOGAN obligatorio para porcino y aves, analíticas aportadas agricultor/ganadero, tablas
• J.3. Límites de aportación nitrogenada, por cultivo, según zonas productivas.

• Tipos de zonas en función de su rendimiento productivo para los cultivos herbáceos, Secano 1(S1) Secano 2 (S2) y Regadío (R3)
• Aportación máxima cereal invierno: 30 KgN/tn

• J.4. Medidas reforzadas de control
• Mapas de riesgo del Partenariado del Agua del Ebro en Aragón.
• Incoherencia plan abonado y/o producción, podrá solicitar al administrado la documentación justificativa de la explotación para su revisión. 
• Se solicitará facturas de los fertilizantes y justificante del origen del fertilizante orgánico.

• Libros de fertilizantes y estiércoles de zonas vulnerables, en concordancia con AGSTI (Declaración Anual de 
Estiércoles).

• J.5. Actividades de divulgación, formación y transferencia
• Plan de formación
• Materiales divulgativos nutrición sostenible
• Promover analíticas suelos y estiércoles
• Living Lab de Gestión Sostenible del Suelo. citate
• Bases de datos analíticos

S1 S2 R3
90 150 210

3.000 5.000 7.000

Cereales de invierno
Aportación máxina kgN/ha
Producción máxina kg/ha

APLICA A PAC 2026



Ámbito de Aguas Afectadas (AAA). Propuesta del MITERD



Ámbito de Aguas Afectadas (AAA).
Propuesta DG de Desarrollo Rural - Partenariado del Agua del Ebro



Comparativa AAA propuesto DGDR y la delimitación actual de ZZVV.



Evolución
Superficies y Municipios

ARAGÓN ZV 2019 ZV 2021
 Orden 882/2019 Orden 83/2021 ZV 2026 Todo el TM >50% del TM <50% del TM
Nº MUNICIPIOS 730                      178                      389                      99            228             161            
Sup. TOTAL (ha) 4.772.921             523.404           1.409.893             2.710.377             356.749    1.290.827    1.419.550   

Sup. PERM+TC (ha) 1.817.068  778.979     1.421.486  254.923    808.390       613.096      

Sup. TOTAL en ZV (ha) 523.404  1.409.893  1.343.440  356.679    1.087.942    255.498      

Sup. PERM+TC en ZV (ha) 778.979     918.953     254.915    748.251       170.702      
Sup. fuera ZV (ha) 42.187                 1.366.937             70            202.885       1.164.052   
Sup. SECANO PERM+TC (ha) 1.332.661             491.178               546.533               
Sup. REGADÍO PERM+TC (ha) 484.407               287.801               372.420               

PROPUESTA DELIMITACIÓN ZV 2026



Cronograma tramitación ORDENES 
Delimitación ZZVV y Aprobación VI PROGRAMA DE ACTUACIÓN

01/12/2025
Jn Jl A Sp O N D E F M Ab My Jn Jl A Sp O N D E F M Ab My Jn Jl A

Delimitación masas de aguas afectadas por contaminación 
nitratos.
Resolución de 9 de mayo de 2022, de la Dirección General 
del Agua, por la que se publican los mapas de las aguas 
afectadas por la contaminación difusa. BOE de 21/05/2022
DELIMITACIÓN ZZVV
Determinación municipios a incluir
Primer borrador de ORDEN delimitación
Memoria justificativa
Orden de Inicio del Consejero DR
Información publica (BOA)
Alegaciones
Estudio de alegaciones. INFORME
Incorp al Texto de alegaciones estimadas DR
Texto a Informe de SRJ AGRIC SJ
Orden de aprobación Consejero DR
Orden en BOA. Delimitación ZZVV.
VI PROGRAMA DE ACTUACIÓN
Solicitud de inicio evaluación ambiental estratégica (EAE)
Elaboración Documento Inicial Estratégico (DIE)
Redacción Borrador VI Programa de Actuación
Consultas previas y determinación del alcance del EAE
Revisión redacción VI Programa de Actuación
Información pública y consultas a las Administraciones 
públicas afectada y personas afectadas
Clasificación y análisis de los informes y de las alegaciones
Preparación expediente Evaluación Estratégica Ambiental
 * Elaboración del Estudio Ambiental Estratégico
 * Resultado de la información pública y de las consultas. 
Redacción del EAE versión modificada
 * Documento resumen, integración en el Programa los 
aspectos medioambientales
 - Redacción Final del VI Programa de Actuación
Formulación de la Declaración Ambiental Estratégica
Orden de Inicio del Consejero 
Orden de aprobación Consejero 
Orden en BOA. VI Programa de Actuación en las ZZVV. DR

DR-TTEC
INAGA

DR-SJ
DR-SJ

DR-TTEC

DR-TTEC

DR-TTEC

DR-TTEC
INAGA

DR-TTEC

DR-TTEC

DR-TTEC

DR-TTEC
DR-TTEC

DR-SJ
DR

2025 2026 2027

DR

DR

DR

DR

DR



ZONA VULNERABLES
LIBRO DE FERTILIZACIÓN
LIBRO DE ESTIÉRCOLES



LIBRO DE FERTILIZACIÓN 
LIBRO DE FERTILIZACIÓN DE ZZVV.

- Se integra en la sección de fertilización del CUE.

ASESORAMIENTO (LIBRO EN PAPEL)

- Solo podrán ser elaborados por asesores en 
fertilización inscritos en REGFER

- PAC 2026. No obligatorio asesor de fertilización.

EQUIPOS DE APLICACIÓN DE FERTILIZACIÓN

- Precumplimentado si el equipo pertenece al 
mismo NIF que el solicitante PAC

- Manualmente si el equipo de aplicación 
pertenece a otra persona



LIBRO DE FERTILIZACIÓN

* Parcela 

declarada con 

alfalfa en PAC 

anterior

=> Descuento 
obligatorio de 
100 kg N/ha

Zonas 

Vulnerables

ZZVV. 
Prohibiciones > 10 % 

mineral y > 15 % 
orgánicos



BCAM 10.2 BCAM 10.1

LIBRO DE FERTILIZACIÓN

PAC 2026. 

Obligatorio 

01/01/2026.

Todos los cultivos

PAC 2026. 

Siembra/planta 

(1/03 y 30/06) 

Y en 

Ecorregimenes 

obligados:

- Rotación de 

cultivos (R)

- Siembra 

Directa (R)

-Espacios de 

Biodiversidad 

bajo agua 

RLG 2 (1, 5, 6, 8)
- Periodos
- Limites máx.
- Pendientes



LIBRO DE FERTILIZACIÓN



LIBRO DE FERTILIZACIÓN. ¿DÓNDE CONSULTAR LAS NECESIDADES DE ABONADO?

 N: Programa de Actuación de Zonas Vulnerables
de Aragón (V Programa). Obligatorio para las
parcelas declaradas como vulnerables.

 N: Fuera de ZZVV recomendación de calcular
las necesidades con el V Programa.

 P2O5 y K2O: Guías de buenas prácticas en
fertilización de suelos agrarios y nutrición
sostenible de los cultivos. ¿En elaboración?

 PAC 2026: Guía de fertilización racional de los
cultivos de España (MAPA).

Niveles de referencia de P y K por cultivo en la 

interpretación de análisis de suelo 



LIBRO DE ESTIÉRCOLES EN ZONA VULNERABLE. ¿DÓNDE OBTENER LOS DATOS EN ECOGAN?

CONCENTRACIÓN PURÍN:

N (kg/m3)=
�.���

�.���
= 4,34 �
�/�3

P2O5 (kg/m3)=
�.���

�.���
= 1,93 �
 �2 

�5 
/�3

Calculados 

automáticamente

Introducción 

manual

OBLIGATORIO



LIBRO DE ESTIERCOLES EN ZONA VULNERABLE. EJEMPLO

Concentración a anotar en el libro de 

fertilización del ganadero (y de los 

agricultores a los que ceda purines)

OBLIGATORIO



MUCHAS GRACIAS
Servicio de Innovación y Transferencia Agroalimentaria

Unidad de Fertilización
zzvv.fertilizacion@aragon.es

976716346 / 976716875


